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EXPEDIENTE: DITEN2023-INT-0429295          CLAVE: C33B4F

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

ANEXO II

              REQUISITOS ESPECÍFICOS RESPECTO A LA PLAZA A REINGRESAR

i. Para plaza de una IE ubicada en zona de frontera: El profesor debe ser
peruano de nacimiento. (se acredita con la copia simple de la partida de
nacimiento).

ii. Para una plaza del área curricular de Educación Religiosa: El profesor debe
tener la aprobación de la autoridad eclesiástica. (se acredita con copia
simple de la carta de presentación para el presente procedimiento del
obispo o del director de la ODEC, correspondiente a la jurisdicción de la
plaza a la que postula).

iii.  Para una plaza en IE pública de gestión directa por autoridades educativas
de otros sectores e instituciones del Estado (Fuerzas Armadas, entre otros)
e IE de gestión privada por convenio: El profesor debe contar con la
aceptación del gestor de la IE para el presente procedimiento. Se acredita
con la copia simple de la propuesta del gestor correspondiente.

iv. Para una plaza en II.EE.EIB, según las formas de atención establecidas en
el modelo de servicio educativo requiere acreditar el dominio de la lengua
originaria de los estudiantes: El profesor debe contar con dos requisitos: (i)
dominio mínimo exigido de forma oral y escrita en la lengua originaria de
los educandos y conocer la cultura local, de acuerdo a lo regulado en el
Anexo 2 de la Resolución Ministerial N° 646-2018-MINEDU; y, ii) estar
inscrito en el RNDBLO. Este requisito debe ser verificado por el jefe del
área de Recursos Humanos de las IGED a través del link que remitió la
DIGEIBIRA a los especialistas EIB de todas las UGELs, por lo que no es
necesaria su acreditación.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml

